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Se procede a resolver sobre la viabilidad del recurso de apelación concedido en 

contra del auto de fecha 18 de noviembre de 2021, por medio del cual se resolvió 

negar la petición de pérdida de competencia con sustento en el artículo 121 del 

Código General del Proceso presentada por el abogado Juan José Ávila Castro 

apoderado de la parte demandada. 

 

En el minuto 35:53 de la audiencia (36PROCESO EJECUTIVO 110014003034 2019 

00681 00-20211118_140828-Grabación de la reunión.mp4) el abogado de la parte 

demandada solicitó el uso de la pablara y presentó el recurso de marras en los 

siguientes términos: “se decrete la pérdida de competencia para continuar conociendo el presente 

asunto y se dé estricto cumplimiento al artículo 121”.  

 

Mediante el auto objeto de censura el a quo negó lo solicitado, y en contraste 

prorrogó su competencia por otros tres meses conforme a la facultad del artículo 

121 ibídem. Dicha decisión fue objeto de censura, por parte del apoderado del 

llamado a juicio quien interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación, 

argumentando que por tratarse de un auto que resuelve una petición de nulidad el 

mismo es recurrible en ambos sentidos, lo cual solo fue puesto de presente en el 

momento de sustentar el recurso. 

 

Contrario a lo expuesto por el apelante, tal como fue presentada la petición ante 

el a quo, no se esta ante una providencia que resuelve una solicitud de nulidad, 

sino ante una que desata una postulación de pérdida de competencia, lo cual no 

es lo mismo, y por tanto no se puede entender como apelable el auto del 18 de 

noviembre de 2021, al no suplirse el supuesto de hecho de la causal 6º del articulo 

321 ídem, como tampoco ninguna de las demás causales. 
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En ese orden de ideas, se declarará inadmisible el recurso de apelación presentado 

por el abogado Juan José Ávila Castro apoderado de la parte demandada. 

  

En virtud de lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE, el recurso de apelación interpuesto 

contra la decisión de fecha 18 de noviembre de 2021, proferida por el Juzgado 

Treinta y cuatro Civil Municipal de esta ciudad.    

 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
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